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AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SESEÑA  

 

Verónica Soto Vallejo, como Concejal no Adscrita presento, en tiempo y 

forma las siguientes ALEGACIONES al presupuesto aprobado, inicialmente, 

el pasado 30 de abril 2021 y publicado en el BOP el 5 de mayo 2021  

 

PRIMERA. – Según se establece en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto con 

respecto a la elaboración y aprobación del mismo, contempla que la 

aprobación tanto inicial como final de dichos presupuestos debe de 

realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al presupuesto que 

se presenta, es decir, en este caso antes del 31 de diciembre de 2020. 

Por tanto, el presupuesto municipal para el ejercicio 2021, no ha cumplido 
con los plazos legalmente establecidos para su elaboración y aprobación 
contemplados en la LRHL. 

 

SEGUNDA. – Existe incumplimiento del artículo 23 recogido en las Bases 

de Ejecución de este presupuesto: 

Artículo 23º: La elaboración y ejecución del Capítulo I “Gastos de 

Personal” del Presupuesto General de la Entidad, respetará, en todo caso, 

lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 

Ejercicio.” 

Lo que dice la Ley de Presupuestos Generales del Estado al respecto para 

el año 2021 es: 

“En el año 2021, las retribuciones del personal al servicio del sector 

público no podrán experimentar un incremento global superior al 0,9 por 

ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2020” 

Sin embargo, el informe de secretaría de 14/04/2021 recoge 

textualmente: 

“Para determinados puestos concretos, se rebasa el porcentaje (0,9%) 

como resultado de la implementación de lo dispuesto en la Relación de 

Puestos de Trabajo (RPT)” haciendo alusión a que se trata de 
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adecuaciones retributivas cumpliendo el artículo 18.7 por el que se 

consideran esas adecuaciones singulares y excepcionales. 

Para poder catalogarlas de singular y excepcional, deberíamos conocer 

cuántos y cuáles son los puestos concretos que rebasan ese porcentaje, 

porque en caso de no tratarse de una singularidad y excepcionalidad se 

estaría incumpliendo el artículo 18.2 de la LPGE. 

Solicito se justifiquen debidamente los puestos y porcentajes aplicados. 

 

TERCERA. – Con respecto a las partidas destinadas a gratificaciones, en la 

LPGE recoge que:  

“Artículo 22.F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se 
concederán por los Departamentos ministeriales u Organismos públicos 
dentro de los créditos asignados a tal fin, que experimentarán el 
incremento máximo previsto en el artículo 18.Dos, en términos anuales, 
respecto a los asignados a 31 de diciembre de 2020. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser 
reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada 
normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni 
periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos 
sucesivos.” 

En los presupuestos presentados se recoge una partida destinada a 
gratificaciones, por la que se presupone que el carácter de éstas, será 
ordinario y frecuente, teniendo en cuenta las otorgadas durante el periodo 
2020. 

Por tanto, no me parecen justificadas las partidas destinadas a 
gratificaciones y otras remuneraciones como incentivos al rendimiento que 
ascienden a 191.315€ y propongo que se justifiquen debidamente. 

 

CUARTA. – Se incrementa la previsión de ingresos en 956.690€ con 

respecto a los Impuestos Directos correspondientes al Impuesto Sobre 

Bienes Inmuebles, derivado del incremento de gravamen aprobado en 

2019. 
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Por tanto y como demuestra la tabla sobre los tipos de gravamen           

(Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda) se consolida la subida de 

impuestos realizada en 2019 por la que se aplicará en el año en curso un 

gravamen de 0.47 

Con la situación actual de crisis económica y los mayores datos de paro de 

los últimos años, no es el momento de consolidar esa subida sino de 

ajustar a la baja ese gravamen para aliviar el bolsillo de los contribuyentes. 

 

Por todo lo anteriormente EXPUESTO, ruego se tengan en cuenta y 

apliquen en la medida de lo posible los datos y argumentos de estas 

alegaciones por coherencia y sentido común hacia el municipio y sus 

ciudadanos. 

 

 

                                                                       

25/05/2021

X Verónica Soto Vallejo

Verónica Soto Vallejo

Concejal No Adscrita

Firmado por: SOTO VALLEJO VERONICA - 45494182K  
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